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Expediente n.º: CI 52/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 48.o). La irregularidad administrativa está calificada co-
mo grave debido a la reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Sanción: Seiscientos euros (600 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Mérida, a 3 de mayo de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio. ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

Anuncio de 3 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-06-11-0044-CE, relativo a subvención para el fomento y
apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2012081624)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la resolución individual de
pérdida del derecho a la percepción de la subvención por incumplimiento de condiciones, dic-
tada por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio el 5 de marzo de 2012, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su
contenido, al apreciarse que su publicación íntegra podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, (BOE núm. 12, de 14 de enero). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Pachi & Doble a Company. SL.

Último domicilio conocido: Camino del Peral, nº 11 de Mérida.

Expediente n.º: EC-06-11-0044-CE.

Documento que se notifica: Resolución individual de pérdida del derecho a la subvención con-
cedida por incumplimiento de condiciones al amparo del Decreto 38/2007, de 6 de marzo, de
fomento y apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
Orden de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan las ayudas para el ejercicio 2011.

Plazo de presentación de recurso en vía administrativa: Contra la presente resolución, que no
agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada, ante el su-
perior jerárquico del órgano que dictó la Resolución, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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Órgano competente para resolver el recurso: La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 3 de mayo de 2012, La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 sobre legalización de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcelas 148 y 443 del polígono 13.
Promotora: D.ª Carmen Gil Manzano, en Alcuéscar. (2012080050)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo 6.2
apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete
a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 148 y 443 del polígono 13.
Promotora: D.ª Carmen Gil Manzano, en Alcuéscar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio
y Turismo sita en avda de las Comunidades s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO
PEROMINGO GAMINO.
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